
 

 
 
 
 
 

MODIFICACIONES Y ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA 
TEATRAL CAMPAÑA JUEGO TRAVESÍA ÉTICA 

 
 
 
La Orquesta Filarmónica de Bogotá se permite informar a todos los interesados 
en participar en la Convocatoria Teatral Campaña Juego Travesía Ética, las 
siguientes modificaciones y aclaraciones: 
 
 
 

II. Condiciones específicas del concurso 
 
 

∗ Numeral 3 Condiciones específicas para participar 
 
Ítem número 1: 
 
Modificación: 
Conformar mínimo cuatro (4) elencos con al menos dos (2) actores y/o actrices cada uno, a fin de 
garantizar la realización simultánea de intervenciones teatrales en varios lugares y el cubrimiento de 
las mismas en el menor tiempo posible. 
 

 
Los demás requisitos y condiciones establecidas en la 

Convocatoria Teatral Campaña Juego Travesía Ética, que no 
fueron modificados mediante el presente documento, 

continúan vigentes y surten plenos efectos. 
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